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ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 

INFORME NARRATIVO 

Período 2024 

 

1. Introducción 

El presente informe de gestión de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) 

correspondiente al período de enero a diciembre del año 2024, tiene como objetivo presentar 

los avances, logros y actividades desarrolladas por nuestra organización en pro del 

fortalecimiento y apoyo a los gobiernos municipales del país. A lo largo de este período, la AME 

ha continuado con su misión de promover la descentralización, mejorar la capacidad de gestión 

local y fomentar el desarrollo sostenible en los territorios ecuatorianos. 

 

Este informe destaca las principales acciones realizadas en áreas clave como la capacitación de 

autoridades y funcionarios, la asistencia técnica a los municipios, la defensa de los intereses del 

sector ante los diferentes niveles de gobierno, así como las iniciativas que han contribuido a 

mejorar la calidad de vida de las comunidades locales. Además, se incluyen los proyectos y 

alianzas estratégicas que se han impulsado para fortalecer el rol de las municipalidades en la 

construcción de un país más equitativo y desarrollado. 

 

Con la presentación de este informe, la AME reafirma su compromiso con el trabajo conjunto, la 

transparencia y la mejora continua en la gestión municipal, impulsando un Ecuador más 

integrado y con una mayor capacidad de respuesta ante los retos del desarrollo local. 

 

2. Marco Legal 

El Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Asociación de 

Municipalidades Ecuatorianas; en el numeral 1.2 en la gestión del direccionamiento 

administrativo estratégico de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas de la Dirección 

Ejecutiva, en el literal b) atribuciones y responsabilidades, en el apartado 6; así como en el 

Estatuto de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, en el Art. 24, literal f), determina 

como atribución del Director Ejecutivo: "Rendir cuentas semestralmente al Comité Ejecutivo 

sobre la marcha financiera, administrativa y de la gestión integral de la Asociación en 

coordinación con el Presidente”. 

3. Estructura del informe 

El informe se encuentra estructurado de acuerdo con las líneas estratégicas establecidas por la 

actual Presidencia de AME, que se basan en la MISIÓN y VISIÓN de la Institución, así como en 

los Objetivos Estratégicos Institucionales que constan en el Reglamento Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la AME.  Las líneas estratégicas son: Institucionalidad, 

Representación, Servicio y Descentralización y Autonomía. 
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4. Institucionalidad 

La línea estratégica de Institucionalidad está relacionada con el fortalecimiento de la Asociación 

con el fin de atender eficientemente a los 221 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales.  

El Plan de Trabajo de la actual administración menciona algunos hitos relacionados con esta línea 

estratégica, tales como la mejora de la infraestructura física, la capacitación del personal, la 

gestión técnica y la revolución tecnológica. 

A continuación, se presentan las actividades cumplidas en este sentido: 

4.1. Planificación y Fortalecimiento Institucional 

Objetivo: Ejecutar las actividades planificadas con transparencia y eficiencia en beneficio de la 

Institución y nuestros asociados.  

 
ACTIVIDADES 

 
Planificación y fortalecimiento Institucional 
 
Plan Estratégico Institucional 2024 - 2030 
El 3 de septiembre de 2024, el Comité Ejecutivo de AME, aprobó el Plan Estratégico Institucional 2024 - 2030. Este es el primer 
plan estratégico a largo plazo elaborado por la AME, realizado 100% por personal propio de la Institución, contempla 4 ejes 
estratégicos: institucionalidad, representación, servicio, descentralización y autonomía; y, está compuesto por 9 estrategias ( 
capacitación técnica a funcionarios de la AME, implementar un Sistema de Gestión de Calidad en la AME, fortalecer infraestructura 
física y tecnológica en la AME, gestionar e innovar procesos de gobernanza y representación, innovación de productos 
comunicacionales, análisis de datos municipales para fortalecer competencias, actualización de sistemas informáticos provistos 
por AME, generación de proyectos de inversión con enfoque en cambio climático y desarrollar un modelo de gestión municipal, 
con sus correspondientes planes de acción. 
 
La ejecución del PEI empezó en el mes de diciembre y se cuenta con un avance del 9%. 
 
Indicadores de gestión áreas AME 
En marzo de 2024, los indicadores de gestión de cada unidad administrativa, fueron rediseñados y actualizados de acuerdo con el 
Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la AME, alcanzando un 92% en la evaluación final de los mismos 
para el 2024. 
 
Rendición de cuentas 2023 
Mediante Memorando No. AME-P-2024-0064-M, de 06 de febrero de 2024, la presidencia de AME solicitó la conformación del 
Equipo de trabajo para la elaboración del informe de Rendición de Cuentas 2023, integrado por responsables de diferentes 
Direcciones. La Rendición de Cuentas fue cumplida a través del código QR No. 11948, generado por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS). La fecha de finalización del informe fue el 16 de abril de 2024. 
 
Plan Operativo Anual (POA) 2024 
El plan operativo anual se encuentra conformado por un monto codificado de US$ 16,426,221.03 y se ha alcanzado un presupuesto 
certificado en planificación de US$ 14.196.833,93, dando como resultado el 86,42%. 
 
Seguimiento a informes de Contraloría General del Estado (CGE) 
Se avanzó en el seguimiento a las recomendaciones emitidas por la CGE, aumentando el porcentaje de cumplimiento promedio 
mensual del 63,95% a inicios de 2024, al 93,06% en diciembre del 2024. 
 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 
La AME, de acuerdo a la normativa que ampara la transparencia y rendición de cuentas, controlada por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, cumple mensualmente el reporte de la información institucional requerida referente a procesos de 
contratación pública, presupuesto, programas y proyectos, y talento humano.  
 
Instructivo para contrataciones AME 
Con Resolución No.017-CE-O-AME-2024, aprobada por el Comité Ejecutivo de la AME, en Sesión Ordinaria Nro. 005-CE-O-AME-
2024, celebrada el 11 de junio de 2024, se aprueba el instructivo para el proceso interno de las contrataciones de la Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas (AME), bajo los principios de transparencia, optimización y eficiencia procedimental. 
Encuentro de alcaldes /as para el cierre del Compromiso de AME en el 2do Plan de Acción de Gobierno Abierto y reconocimiento 
a los GAD municipales en innovación, transparencia y participación ciudadana. 
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Es un modelo de gestión pública que promueve la participación activa de la ciudadanía para generar cambios sociales basados en 
la corresponsabilidad, a través de cuatro ejes clave: Transparencia, Integridad, Colaboración e Innovación, y Participación 
Ciudadana. En Ecuador, esta iniciativa involucra a diversos actores sociales que, mediante el Grupo Núcleo, trabajan juntos para 
implementar el modelo de Estado Abierto. 
 
La AME forma parte de este grupo y lidera la implementación del compromiso 5 del Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto 
(PAGA) 2022-2024, que busca fortalecer a los GAD municipales en gobierno abierto e innovación pública, logrando un avance del 
100% en el compromiso. 
 
Entre los principales logros destacan: la evaluación de 221 GAD municipales, mejores índices en Cuenca, Quito y Riobamba (77%-
85%) y retos en colaboración e innovación pública (2.5%), la capacitación de 555 funcionarios, el lanzamiento de la plataforma 
Municipios Abiertos Ecuador, (Reto GAD Innova) la implementación de soluciones innovadoras como la app Cómo va mi barrio, y 
la difusión de materiales de sensibilización en gobierno abierto. 
 
Plan de Capacitación Institucional 
En julio, se da inicio al levantamiento de información para el proceso de “Contratación de servicio de capacitación al personal de 
la AME”, con el objetivo de proporcionar formación a los servidores y trabajadores de la AME. En noviembre de 2024, se firma el 
contrato administrativo Nro. 015-AME-2024, por un valor de USD$ 37.940,00, el cual incluye 40 capacitaciones dirigidas a un 
promedio de 200 servidores y trabajadores. Se informa que la ejecución del proceso se extenderá por 10 meses, comenzando en 
noviembre de 2024. 
 
Información de Seguridad Ciudadana cargada en el SNIM 
En 2024, se logró un avance significativo en la inclusión de información sobre Seguridad Ciudadana en el Sistema Nacional de 
Información Municipal (SNIM) de la AME, en colaboración con el Ministerio del Interior. Se enviaron fichas de validación a 221 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) Municipales, obteniéndose datos de 209, lo que equivale al 95% del total. Estos 
datos son clave para la toma de decisiones fundamentadas por parte del Gobierno Central y los GAD. 
 
Gestión de Contratación Pública 
Se trabajó en un proyecto modelo de Contratación Pública para GADM que incluye: metodologías, guías, herramientas, formatos, 
e instructivos. 
 
Procedimientos y Normativa Institucional 
Los procedimientos y normativa institucional, entregan el marco de acción para la ejecución de las actividades planificadas; 
además, fortalecen la Institucionalidad de la Asociación a lo largo del tiempo. En el 2024, se formuló, aprobó e implementó la 
siguiente normativa interna: 
 

• Reglamento para las elecciones de los Comités Regionales de la AME.  

• Reglamento para las elecciones de los Comités Provinciales de la AME. 

• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo por el Ministerio del Trabajo. 

• Reglamento interno para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios de la AME. 

• Reforma al reglamento interno para el proceso de gestión y pago de viáticos, dentro y fuera del país de los alcaldes, 
miembros del comité ejecutivo, servidores y obreros públicos de la AME. 

• Instructivo para control financiero previo al pago de obligaciones y compromisos contraídos por la AME. 

• Instructivo para el proceso interno de las contrataciones de la AME, bajo los principios de transparencia, optimización y 
eficiencia procedimental. 
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4.2. Infraestructura física y adquisiciones 

Objetivo: Fortalecimiento de la infraestructura física institucional. 

 
ACTIVIDADES SUBTOTALES INVERSIÓN 

AME matriz  
Como parte de las acciones de mejora y mantenimiento de la infraestructura de la AME, durante 
este año se realizaron los siguientes servicios: mantenimiento del ascensor, del generador 
eléctrico, de las cisternas, de la maquinaria, así como limpieza y mantenimiento de las butacas, 
alfombras y paneles del edificio de la AME Matriz. 
 
Además, se gestionó la adquisición de equipos de comunicación, equipos informáticos, y el 
sistema de climatización para el Data Center. 
 
Con el objetivo de mejorar los procesos de gestión documental, la actual administración realizó 
las gestiones pertinentes para adecuar el lugar de almacenamiento del archivo físico en el 
edificio de la AME Matriz. 

 
 
US$  
14,100.82 
 
 
US$ 
134,910.72 
 
US$  
29,400.00 

 
Inversión de 

US$ 
887,867.13  

Unidades Técnicas Regionales 
Estos son las principales actividades que se han planificado en temas de infraestructura en las 
diferentes unidades técnicas regionales 
 
Fiscalización para la construcción de la sede en la UTR 2; 
 
 
Estudios y diseños arquitectónicos para la sede en la UTR3, 
 
 
Adecuación del edificio de la sede en la UTR 4 
 
 
Adquisición de oficinas de la sede en la UTR 6; y, 
 
 
Construcción de la Sede en la UTR 7. 
 

 
 
 
 
US$  
29,155.59 
 
US$ 
20,300.00 
 
US$ 
160,000.00 
 
US$ 
400,000.00 
 
US$ 
100,000.00 
 

 

4.3. Sistemas Informáticos 

Objetivo: Fortalecimiento de la AME a través del desarrollo y actualización de sus sistemas 

informáticos. 

 
ACTIVIDADES  

 
Desarrollo de nuevos módulos 
Los nuevos módulos desarrollados para el Sistema de Información Municipal (SNIM) son: gestión de desechos sólidos, 
cooperación internacional, agua potable, alcantarillado, transporte terrestre, patrimonio cultural, protección de derechos, 
viabilidad urbana y competencias nacionales, para cada módulo se cuenta con un administrador de sistema del área de la 
Dirección Nacional Técnica y de Planificación. 
 
Migración de todos los componentes del SNIM a la herramienta Scriptcase versión (9.11) de la versión antigua (9.3).  
 
Al momento se encuentra en desarrollo el nuevo Sistema de Información Administrativa Financiera (SIG-AME), que entre otras 
actualizaciones contendrá el módulo de Planificación. 
 
De igual forma, se ha concluido el desarrollo de la primera fase del Sistema para Control y Seguimiento de Convenios Técnicos 
de Cooperación entre la AME y sus asociados. 
 
Fortalecimiento de Sistemas Informáticos 
Se han fortalecido los siguientes sistemas informáticos a través de la actualización y mejora de la plataforma operativa: 
“Comercialización de Servicios”; y, “Facturador Universal”. 
Además, se ha ampliado la gama de servicios del sistema “Mesa de Ayuda”, a fin de aumentar usuarios internos. 
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Mejora en la infraestructura tecnológica 
Para la mejora en la infraestructura tecnológica en el año 2024 se encuentra vigente los siguientes servicios: 
 
Seguridad Perimetral 
La seguridad perimetral de la AME ha sido reforzada mediante el reemplazo de los equipos tipo "firewalls", elementos clave para 
proteger la red informática. Se implementó un esquema de seguridad activo/pasivo con una configuración de alta disponibilidad 
(HA), diseñado para asegurar la continuidad del servicio y minimizar tiempos de inactividad. En este modelo, dos firewalls operan 
de manera conjunta, pero solo uno gestiona el tráfico de red en un momento dado, mientras el otro permanece en modo pasivo, 
vigilando constantemente al activo, por un monto de US$ 91,000.00, vigente desde el 29 de noviembre de 2024. 
 
Equipos de conectividad 
Se adquirieron nuevos equipos de conectividad para reemplazar los dispositivos obsoletos, especialmente en las Unidades 
Técnicas Regionales de la AME. Esto incluyó un total de 7 switches de acceso y 28 puntos de acceso (Access Points), junto con su 
mantenimiento anual. Esta renovación asegura una conectividad de datos eficiente y una navegación a Internet estable en todas 
las ubicaciones, por un monto de US$ 121,000.00, vigente desde el 22 de noviembre de 2024. 
 
Servicio de Internet 
Se contrató el servicio de Internet y enlace de datos para AME matriz y las Unidades Técnicas Regionales, con sus respectivos 
canales de respaldo permitiendo la continuidad de servicio y navegación al 99,98%, por un monto de US$ 57,153.35, vigente 
desde el 25 de septiembre de 2024. 
 
Web Hosting 
Se contrató el servicio de web hosting para alojar los portales web de la AME y las páginas web, así como los correos electrónicos 
de los GAD’s que formalmente solicitaron el servicio, demostrando su capacidad económica y técnica. Entre los sitios alojados se 
incluyen dominios de diversas municipalidades y entidades, como cascales.gob.ec, gonzalopizarro.gob.ec, huaca.gob.ec, entre 
otros. Esto garantiza un servicio de hosting confiable y adecuado para las necesidades de estas instituciones, por un monto de 
US$ $42,000.00 vigente desde el 08 de noviembre de 2024. 
 
Equipos de audio y video para Auditorio AME 
Se adquirió nuevo equipamiento de audio y video para la readecuación integral del Auditorio de la AME Matriz. Esta mejora 
permitirá contar con un espacio moderno y funcional para reuniones y eventos, garantizando una experiencia de alto nivel y 
preservando la imagen institucional, por un monto de US$ 78,000.00 vigente desde el 29 de noviembre de 2024. 
  

 

 

4.4. Gestión Administrativa de los Recursos 

Objetivo: Administrar los recursos de la Asociación con eficacia, en beneficio de la Institución y 

nuestros asociados. 

 
ACTIVIDADES 

Mejoramiento del proceso de adquisición de pasajes 
La adquisición de pasajes aéreos nacionales e internacionales es una actividad recurrente y de suma importancia para la Asociación 
de Municipalidades Ecuatorianas, ya que permite el traslado de las autoridades, servidores públicos, colaboradores. La actual 
administración, tomando en cuenta la problemática existente al respecto de este tema, impulsó la contratación de una Agencia 
de viajes para mejorar la eficiencia de este proceso, por un monto de US$ 267,007.20. 

 
Ambiente Laboral en la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 
La AME prioriza la inclusión laboral y la no discriminación. Algunos datos al respecto de los 237 servidores de la institución son: 

• Autoidentificación Étnica: Mestizos 222, Afroecuatorianos 1, Indígenas 6, montubios 8; 

• Grupos de Atención Prioritaria: Discapacidad 6, Enfermedades Catastróficas 1, Sustitutos Directos (padres o 
representantes legales de niños con discapacidad) 3; 

• Profesionalismo del Talento Humano: Cuarto Nivel 24, Tercer Nivel 147, Técnicos y Tecnólogos 4. 

• Talento Humano acorde género: se encuentra distribuido en 114 femenino y 123 masculino. 

• La representación femenina en cargos jerárquicos se encuentra compuesta por 14 profesionales versus 17 cargos 
asignados al género masculino. 
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4.5. Comunicación Social 

Objetivo: Dar soporte a nuestros asociados en la creación y promoción de innovadores 

productos comunicacionales, que permitan dar a conocer a los mandantes, las diferentes 

actividades de gestión municipal, articulación, desarrollo turístico y productivo, de la AME y 

nuestros asociados. 

 

ACTIVIDADES SUBTOTALES MONTO 
RESULTAD

OS 

Productos comunicacionales a través de canales Institucionales  
La Coordinación de Comunicación Social, ha implementado los siguientes productos 
comunicacionales, con el fin de promocionar la gestión de la AME y nuestros asociados: 
20 agendas mediáticas, 12 ediciones de la revista digital interna: el Municipalito, 45 boletines de 
Prensa y alrededor de 10 mil publicaciones en redes sociales. 
 
Productos comunicacionales a través de medios de comunicación públicos y privados 
De igual forma, la AME ha gestionado la obtención de espacios en diferentes medios de 
comunicación públicos y privados, sin ningún costo para nuestros asociados. En este marco, se 
destacan los siguientes productos: 

- GAMAVISIÓN para promover el turismo de nuestros asociados, beneficiando a 55 
cantones. 

- Entrevistas radiales a través de RADIO VIGÍA, donde las autoridades locales fomentan 
el turismo de sus respectivos municipios. En total han sido 40 cantones beneficiados.  

Costo 
estimado de 
productos 
institucionales: 
US$  
20,000.00 

 
 

Costo 
estimado de 
productos en 
espacios 
televisivos y 
radiales:  
US$ 
2,618,157.72  

Ahorro de 
US$  
 
2,638,157.72 

Nota: Recursos generados a través de autogestión que representan un ahorro para los GADM 

  

4.6. Gestión Financiera 

Objetivo: Administrar los fondos de la institución de forma eficiente y transparente. 

 
ACTIVIDADES  

 
Depuración de Cuentas 
Se realizaron procesos de análisis de cuentas con el fin de realizar un saneamiento y depuración de valores. Después de este ejercicio, 
se realizaron los siguientes ajustes en los libros contables de la Institución: 

• Anticipos entregados a proveedores en años anteriores: US$ 100,083.99; 

• Cuentas por pagar de años anteriores registradas sin sustento para ejecución presupuestaria: US$ 472,273.07; y, 

• Valores recuperados por anticipos de remuneraciones entregados a funcionarios pasivos: US$ 18,178.15 
 
Ajuste Total: US$ 590,535.21 
 

 
Presupuesto  
Saldo en bancos al 31 de diciembre de 2024: $ 8,775,462.86 
Presupuesto codificado 2024: $ 16,426,221.03 

Grupo 51 Egresos en personal: $ 6,329,907.56 
Grupo 53 Bienes y servicios de consumo: $ 3,836,429.31 
Grupo 57 Otros gastos corrientes: $ 79,560.00 
Grupo 58 Transferencias o donaciones corrientes: $ 3,588,214.10 
Grupo 73 Bienes y servicios para inversión: $ 80,816.81 
Grupo 75 Obras públicas: $ 332,729.16 
Grupo 78 Transferencias o donaciones para inversión: $ 838,752.81 
Grupo 84 Bienes de larga duración: $ 1,339,811.28 

 
Ejecución presupuestaria a diciembre de 2024: 57,01 % 
 

 
Liquidación COOTAD 
Recaudación COOTAD a diciembre de 2024: US$ 10,114,489.23 
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Flujo de caja proyectado 2024  

A continuación, se presenta el flujo de caja proyectado a diciembre 2024: 

Fuente y Elaborado por: Dirección Nacional Administrativa Financiera

ENERO FEBRERO  MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

 SALDO INICIAL 

01/01/2024 
REAL REAL REAL REAL 2024 2024 2024 2024 2024 2024 2024 PROYECTADO

SALDO BANCO 7.075.285,71

INGRESOS POR COOTAD CINCO POR MIL GAD'S 9.466.783,52           198.427,54              543.596,36              1.278.415,20               896079,97 1.466.754,02               857320,14 913564,88 1027145,57 761.466,15         735.610,99         788.402,70         700.000,00         9.466.783,52              

SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO -                         -                             0 0 -                    -                    -                            

OTROS INGRESOS 24.370,72               2.915,48                 1.440,76                 1.336,28                     951,25 3.766,25                     443,14 1793,93 4261,15 4.466,99            1.838,60            1.156,89            24.370,72                  

DEVOLUCIÓN SPI 38.627,38               30.834,41               -                         -                             3276,8 2.888,32                     0 0 320 -                    102,49               1.205,36            38.627,38                  

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 9.529.782,62           232.177,43              545.037,12              1.279.751,48               900308,02 1.473.408,59               857763,28 915358,81 1031726,72 765.933,14         737.553,08         790.764,95         9.529.782,62              

EGRESOS AME 0 -                            

51 GASTOS DE PERSONAL 4.621.301,25           389.932,26              382.889,18              403.031,59                  392475,95 400.953,89                  422740,93 459.146,56                  497.680,60                  416.344,68         428.013,82         428.091,79         656.313,96         5.277.615,21              

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.528.265,09           43.410,86               158.473,51              75.442,31                    92975,57 96.710,08                    115957,14 142.741,14                  160.462,98                  179.999,10         169.828,36         292.264,04         542.243,31         2.070.508,40              

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 51.272,06               21,70                      4.486,41                 4.685,95                     270,67 547,08                        228 2.095,96                     6.356,11                     2.202,65            28.853,29           1.524,24            11.553,37           62.825,43                  

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES 1.069.355,57           42.850,27               90.000,00               162.545,63                  103013,89 167.058,48                  109995,51 89.627,11                    44.595,64                    80.000,00           99.669,04           80.000,00           485.458,39         1.554.813,96              

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 9.555,00                 -                         -                         6.825,00                     0 -                             0 1.365,00                     1.365,00                     -                    -                    -                    12.331,97           21.886,97                  

75 OBRAS PÚBLICAS 48.976,73               -                         -                         -                             0 -                             24612,44 24.364,29                    -                             -                    -                    -                    51.352,79           100.329,52                 

78 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSIÓN -                         -                         -                         -                             0 -                             0 -                             -                             -                    -                    -                    139.792,14         139.792,14                 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 10.792,42               -                         -                         -                             0 -                             0 9.973,36                     819,06                        -                    -                    -                    223.301,88         234.094,30                 

IMP IMPUESTOS 46.527,15               6.573,78                 1.184,89                 3.275,80                     3270,51 3.556,86                     6224,22 4.470,81                     5.279,56                     4.802,14            4.263,61            3.624,97            46.527,15                  

TOTAL EGRESOS 7.386.045,27           482.788,87              637.033,99              655.806,28                  592006,59 668.826,39                  679758,24 733.784,23                  716.558,95                  683.348,57         730.628,12         805.505,04         2.122.347,79      9.508.393,06              

SALDO INICIAL 7.075.285,71 7.075.285,71           6.824.674,27           6.732.677,40               7.356.622,60               7.664.924,03               8.469.506,23               8.647.511,27               8.829.085,85               9.144.253,62      9.226.838,19      9.233.763,15      7.075.285,71              

SALDO FINAL 9.219.023,06           6.824.674,27           6.732.677,40           7.356.622,60               7.664.924,03               8.469.506,23               8.647.511,27               8.829.085,85               9.144.253,62               9.226.838,19      9.233.763,15      9.219.023,06      9.219.023,06              

ITEMSGRUPO 
PROYECCION 

DICIEMBRE 2024
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5. Representación 

La línea estratégica de Representación, está orientada a garantizar los intereses Municipales ante 

las diferentes instancias nacionales e internacionales.  

El Plan de Trabajo de la actual administración menciona algunos hitos relacionados con este 

punto, como son la defensa a ultranza de los recursos económicos de todos los Municipios, el 

posicionamiento de los Municipios en la Asamblea Nacional, igualdad de género y 

posicionamiento de la Mujer Política Municipalista. 

A continuación, se presentan las actividades cumplidas en este sentido: 

5.1. Articulación con entidades nacionales e internacionales 

Objetivo: Realizar una eficiente articulación con los diferentes niveles de Gobierno y demás 

instancias nacionales e internacionales en beneficio de nuestros asociados. 

 
ACTIVIDADES 

 

Articulación con la Contraloría General del Estado: El nuevo rol de las autoridades de los GAD Municipales en la administración 

pública 

Los días 24 y 30 de abril de 2024, se realizó el taller: “El nuevo rol de las autoridades de los GAD Municipales en la administración 

pública”, dirigido por la Contraloría General del Estado y la AME, evento celebrado a nivel nacional en la siete UTR para las 

autoridades municipales con mandato popular. Vale la pena destacar que estos talleres contaron con la presencia del Contralor 

General de la Nación y su equipo de capacitadores. Se conto con la participación de 285 funcionarios municipales en jornadas de 

capacitación. 

 

AME, realizó las gestiones pertinentes acorde a la responsabilidad que reposa en el COOTAD y el Estatuto Institucional, sobre la 
difusión de los principios jurídicos y técnicos de la Administración Pública, en el mejoramiento de la capacidad operativa y 
transparencia de los Municipios del país.  
 
Además, se firmó un convenio marco que permite fortalecer el ejercicio de sus funciones y atribuciones constitucionales y legales, 
mediante el aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales, tecnológicos y logísticos, que permitan desarrollar los 
principios de transparencia, rendición de cuentas, prevención y lucha contra la corrupción, así como la participación ciudadana, 
suscrito en abril de 2024 con una vigencia de 5 años. 
 

 

Articulación con el Ministerio de Trabajo: Instituciones Seguras Libres de Violencia contra las Mujeres 

La AME cuenta con la certificación de Instituciones Seguras Libres de Violencia Contra las Mujeres desde el 14 de marzo de 2024, 

emitida por el Ministerio del Trabajo. Esta distinción reconoce el compromiso de la Institución en la promoción de un entorno 

laboral seguro, equitativo e inclusivo, donde se implementan políticas y acciones efectivas para prevenir y erradicar la violencia de 

género. A través de esta certificación, la AME refuerza su responsabilidad de garantizar los derechos de las mujeres y promover 

una cultura de respeto y bienestar para todo su personal. 

 

 
Articulación con la Fundación para el Avance Social y Comunitaria Ecuador (FUNASCE)  
AME presentó la ponencia, que fue sustentada por el Director Nacional Técnico y de Planificación, misma que abarcó el tema de 
las Áreas de Conservación y Uso Sustentable (ACUS) que deben ser consideradas en la Planificación del Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, PDOT, y la planificación de los Planes de Uso y Gestión del Suelo, PUGS. La AME y FUNASCE firmaron una carta de 
intención con el fin de realizar el levantamiento de información a nivel nacional sobre los GAD Municipales que han declarado 
ACUS en sus territorios y como resultado se cuenta con una carta de intención de firma de convenio entre AME y FUNASCE. 
 

 
Articulación con Institutos de Educación 
 
Universidad de Especialidades Turísticas UDET 
Convenio para el desarrollo y diseño de programas académicos, investigación, proyectos de vinculación, prácticas pre 
profesionales, capacitación, seminarios, foros, talleres, proyectos culturales y sociales, suscrito el 05 de agosto de 2024 con 
vigencia de 3 años. 
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Instituto Superior Tecnológico "ITCA", con condición de Universitario 
Convenio Marco de cooperación Interinstitucional con la finalidad de definir y establecer los mecanismos que permitan realizar 
actividades conjuntas, que sean de interés para el cumplimiento de objetivos institucionales, mediante el aprovechamiento de 
sus recursos humanos, tecnológicos y materiales, suscrito el 16 de agosto de 2024 con vigencia de 5 años. 
 
Instituto Europeo de Posgrados – IEP 
Convenio Marco de Formación, capacitación, e intercambio de experiencias en la difusión de la cultura y cualquier otra actividad 
en el ámbito de interés común de las partes, suscrito en el mes de agosto de 2024 con vigencia de 5 años. 
 
Universidad San Gregorio de Portoviejo - USGP 
Convenio marco que permitan a las partes generar espacios de capacitación, talleres, formación y educación continua para el 
fortalecimiento de la gestión estratégica institucional de las municipalidades, con el fin de contribuir al ejercicio de una 
administración pública territorial eficiente y gobernanza local participativa, suscrito en el mes de febrero de 2024 con una vigencia 
de 2 años. 
 
Instituto Superior Universitario del Transporte - ITESUT 
Convenio marco que permite el acceso a los servidores públicos y funcionarios de los GAD Municipales y sus entidades adscritas 
y empresas públicas, así como de la AME; en actividades relacionadas, a la oferta académica de carreras, programas de 
especialización, cursos de conducción profesional - licencia tipo c, capacitación continua, y formación de agentes civiles de tránsito 
con los beneficios, descuentos y becas, suscrito en el mes de mayo de 2024 con una vigencia de 4 años. 
 
Universidad Católica Santiago de Guayaquil - UCSG 
Convenio marco que permite la realización de acciones, programas y/o proyectos conjuntos, en materia de prestación de servicios, 
consultorías, asesorías o transferencia de conocimiento e innovación, suscrito en junio de 2024 con una vigencia de 4 años. 
 
Universidad Tecnológica - ECOTEC 
Convenio marco que unificar acciones para que en los términos previstos en este convenio se realicen labores de difusión de los 
proyectos de grado, posgrado y educación continua, suscrito en junio de 2024 con una vigencia de 2 años. 
 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí - ULEAM 
Convenio marco que permite generar espacios de capacitación, talleres, formación, competencias laborales y educación continua 
para el fortalecimiento de la gestión estratégica institucional de las municipalidades, suscrito en el mes de junio de 2024 con una 
vigencia de 3 años. 
 
Universidad de las Américas - UDLA 
Convenio marco que permite establecer lineamientos generales para el diseño, coordinación, articulación, ejecución y 
seguimiento de programas, proyectos y actividades de docencia y vinculación a incluirse dentro de áreas tales como: formación 
continua, programas y proyectos de servicio comunitario o a la colectividad, entre otros, suscrito en el mes de septiembre de 
2024 con una vigencia de 2 años. 
 
Instituto Tecnológico Superior Quito - ITSQ 
Convenio marco que permite la profesionalización, especialización y capacitación como impulso para potenciar el crecimiento 
personal y profesional de los funcionarios y la comunidad de la AME y sus asociados, suscrito en agosto de 2024 con una vigencia 
de 3 años. 
 
Universidad Nacional de Loja - UNL 
Convenio marco que permite establecer programas de colaboración conjunta; intercambiar conocimientos académicos, 
científicos y técnicos; y demás alianzas estratégicas en beneficio de la ciudadanía. 
 
Universidad Internacional de la Rioja – UNIR 
Convenio marco que permite la colaboración en los ámbitos de la formación, la investigación, la transferencia tecnológica, el 
asesoramiento técnico especializado, el intercambio de experiencias, con una vigencia de 3 años. 
 
Universidad Andina Simón Bolívar – UASB 
Convenio marco que permite el acceso a la oferta de diplomados (educación continua), tipo MOOC, Cursos Online Masivos y 
Abiertos de la UASB-E, tanto del personal de la AME como de los empleados, servidores/funcionarios y aliados, con una vigencia 
de 5 años. 
 
Universidad de Cuenca 
Convenio marco que permite establecer la base formal de cooperación para fomentar, formular y desarrollar actividades y 
proyectos conjuntos, con una vigencia de 5 años. 
 
Universidad Técnica Particular de Loja - UTPL 
Convenio marco que permite la cooperación interinstitucional en docencia, investigación y vinculación con la sociedad, con una 
vigencia de 2 años. 
Becas 
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Se proporcionaron becas a funcionarios municipales de parte de instituciones de educación superior con el fin de profesionalizar 
el conocimiento del talento humano de los municipios: 
 
• UTPL: 6 becas en diplomados valorados en US$ 1,200.00. 
• IEP:  10 cursos valorados en US$ 4,000.00 
• UNIR: 5 cursos valorados en US$ 3,000.00 
 

 
Articulación con otras Asociaciones 
 
Asociación de Profesionales de Gestión de Riesgos del Ecuador (APGRE) 
Convenio marco que permite la cooperación interinstitucional mediante el intercambio de información, capacitación, 
acompañamiento y asistencia técnica, tendiente a promover la investigación y procesos de fortalecimiento de capacidades en el 
marco de la gestión de riesgos, desarrollo sostenible y resiliencia, suscrito en agosto de 2024 con una vigencia de 3 años. 
 
Asociación de Ciudades y Municipios Flamencos (VVSG) 
La carta de intención vigente firmada el 07 de noviembre de 2023 tiene como objetivo explorar conjuntamente entre las partes 
los mecanismos de cooperación y colaboración, con proyección a largo plazo y con la intención de intercambiar experiencias y 
buenas prácticas en materia de buena gobernanza local. La carta en mención está vigente hasta diciembre de 2024 con posibilidad 
de prórroga. 
 
Asociación de Entidades Locales Vascas Cooperantes - Euskal Fondoa 
 
La Asociación anima a sus miembros a ser agentes activos de cooperación, manteniendo su autonomía y enfoque local, buscando 
mayor eficacia mediante acciones conjuntas, intercambio de información y asistencia técnica. La AME realizó una reunión inicial 
para expresar su interés en establecer una colaboración y un plan de trabajo para el año 2025. 
 

Proyectos de Cooperación no Reembolsable 
 
Nombre del Proyecto: Prevención de la Violencia 
Cooperante: Fondo Ítalo Ecuatoriano para el Desarrollo Sostenible (FIEDS) y Fundación ACRA 
Este es un proyecto en donde AME se articula con FIEDS, el Consejo de la Judicatura, Fundación Mega Mujeres y Fundación Esquel. 
El proyecto ha sido ejecutado en un 95%, desarrollando productos como guías metodológicas para desarrollar Agendas Locales 
de Igualdad, conversatorios y talleres al respecto de temas relacionados a la transversalización del enfoque de igualdad en los 
GAD, protección de víctimas de violencia, participación de las mujeres en la gestión pública, y desnutrición infantil. El proyecto 
maneja un presupuesto de US$ 867,171.11 provisto por FIEDS, y una contraparte técnica de AME de US$ 13,327.80. 
 
Nombre del Proyecto: Mejoramiento de la Gestión Integral de los Residuos Sólidos No Peligrosos Generados en el Ecuador 
Cooperante: Fondo Ítalo Ecuatoriano para el Desarrollo Sostenible (FIEDS) y Fundación ACRA 
Este es un proyecto financiado por FIEDS y gestionado por AME, que incluye la creación de metodologías de gestión de desechos, 
recopilación de información y seguimiento a través de herramientas informáticas que permitan tratar de mejor manera los temas 
relacionados a las competencias en el manejo de los residuos y desechos, articulando la responsabilidad de las competencias 
nacionales y locales. El proyecto maneja un presupuesto de US$ 2,067,252.83 y su ejecución es del 74% a noviembre de 2024. 
 
Nombre del Proyecto: Proyecto Piloto “Transparencia Fiscal Municipal” 
Cooperante: Cooperación Técnica Alemana (GIZ) y Fundación para el Avance de las Reformas y Oportunidades (FARO) 
Objetivo: Fomentar la transparencia fiscal y la participación ciudadana a nivel municipal a través de la implementación de un 
portal con información fiscal relevante, de calidad, en formatos accesibles y de interés de la población (esta plataforma será 
entregada a la AME). Participación de 5 GAD Municipales piloto. No definidos 
 

Nombre del Proyecto: Desarrollo de lineamientos y herramientas para la declaratoria y manejo de áreas de conservación y uso 
sostenible (ACUS), a través de mecanismos de conservación basada en área protegida a nivel de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales en el Ecuador, en el marco de la Meta 30x30 
Cooperante: Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) 
Objetivo: Generar lineamientos y herramientas para la declaratoria y manejo de Áreas de Conservación y Uso Sostenible (ACUS). 
Monto: US$ 85,000.00. 

Participación de 2 GAD Municipales piloto. 
 
Nombre del Proyecto: Fortalecimiento de mecanismos de acceso a la justicia articulados a los sistemas de protección y atención 
a las mujeres, niños, niñas y adolescentes, víctimas de violencia basada en género, para garantizar su derecho a una vida libre 
de violencia, con intervención nacional 
Cooperante: Mega Mujeres, FIEDS  
Objetivo: Se realizó una actualización funcional de la página web de AMEvirtual, desarrollada en WordPress, pasando de la versión 
5.1 a la versión 7.5. Esta actualización incluyó la renovación de todos los productos y servicios asociados a la herramienta 
AMEvirtual, además de la creación de un espacio en la biblioteca virtual dedicado a los temas de género. 
Monto: US$5,600.00 
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Nombre del Proyecto: Foro Internacional de Seguridad Ciudadana 
Cooperante: Pilares de fondos - USAID  
Objetivo: Proveer herramientas a los alcaldes, equipos técnicos y consejos de seguridad ciudadana de los GAD municipales en 
materia de seguridad ciudadana. 
Monto: US$22,500.00 
 
Nombre del Proyecto: Diseño y programación de contenidos multimedia 
Cooperante: Mega Mujeres, FIEDS 
Objetivo: Actualización funcional del aula virtual de la plataforma MOODLE de AME. 
Monto: US$10,000.00 
 
Programa Bilateral de Cooperación Ecuador - Colombia 2024-2026.  
Cooperante: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia  
Objetivo: Innovar la gestión de cooperación entre territorios, promoviendo el intercambio de conocimientos y la creación de valor 
entre municipios. Este proceso se basa en el intercambio de experiencias, prácticas y aprendizajes, adaptados a diversos contextos 
territoriales del país. Los intercambios impulsarán una política pública que fomente soluciones locales a problemas específicos, a 
través del diálogo entre cooperantes, entidades nacionales y territoriales, y otros actores locales. 
Monto: US$ 25.000,00 
 
Agencia de Cooperación Internacional de Corea - KOICA   
Cooperante: Agencia Coreana de Cooperación para el Desarrollo (KOICA) 
Objetivo: Fortalecimiento de Capacidades para los Municipios Ecuatorianos en el Desarrollo Territorial Sostenible a través de 
Marcos de Ciudades Inteligentes y Mecanismos de Cooperación Internacional (2026-2028).  
Monto: US$ 82,500.00. 

 
Articulación con actores de cooperación internacional 
 
Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) 
Se suscribió un Memorando de Entendimiento con el objetivo de proporcionar un marco de cooperación para que las PARTES 
promuevan de manera eficiente y eficaz un proceso orientado a fortalecer las capacidades de la AME y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) municipales en materia de gestión ambiental y de planificación, a fin de impulsar e implementar iniciativas 
y acciones de planificación, gestión del territorio y conservación en el marco de las competencias municipales. 
 
FONS Valencia 
En el marco del Memorando de Entendimiento entre Fons Valencia y AME, mismo que tiene como objetivo la colaboración y 
articulación para la ejecución del proyecto "Programa de Asistencia Técnica No Reembolsable para el Fortalecimiento de la AME 
y de los GADM del Ecuador", en ese sentido en el 2024 se gestionó la presencia de 4 voluntarios/as en el GADM de Mira, Cotacachi, 
San Juan Bosco y AME, con una cuantificación total de US$ 18,925.65. 
 
Cuerpo de Paz 
En el marco del convenio que se mantiene con Cuerpo de Paz, con el objetivo de “Diseñar, promocionar, evaluar y apoyar 
ininterrumpidamente los proyectos y las actividades relacionadas con el Programa de Jóvenes y Familias; vinculados al trabajo 
voluntariado en GAD municipales a las competencias en el componente social”. Se coordinó la presencia de 2 voluntarias para el 
GADM de Antonio Ante y Quijos, cuantificados por un valor total de US$ 56,000.00 
  
Catalyste Plus 
Se suscribió un Memorando de Entendimiento, el 03 de diciembre de 2023, con el objetivo de establecer mecanismos de 
cooperación, como los procesos de voluntariado y asesorías técnicas, a favor del fortalecimiento de emprendimiento rurales, 
turismo sostenible, género y gobernanza de los GADM del Ecuador.  Se cuenta con la aprobación de un voluntario que brinda 
asesoría y asistencia en temas de desarrollo turístico al GADM de Limón Indanza desde el 25 de octubre y 18 de noviembre de 
2024, esta asesoría está cuantificada por un valor de US$ 5,000.00 
 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) 
El 12 de marzo de 2024 se firmó el Memorando de Entendimiento entre PMA y AME con el objetivo de establecer una colaboración 
entre los GAD Municipales en la promoción de sinergias, fortalecimiento de capacidades en situaciones de emergencia, 
capacitación de funcionarios municipales en inocuidad alimentaria, y el impulso de programas para abordar la inseguridad 
alimentaria, malnutrición y desnutrición infantil. El memorando con PMA no tiene plazo de finalización, considerando que 
cualquiera de las Partes podrá rescindir este MoU comunicándolo por escrito a la otra Parte con una antelación de tres (3) meses. 
 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
Se suscribió una carta de interés, a fin que la FAO y AME trabajen conjuntamente, para el fortalecimiento de las actividades y 
medidas locales que promuevan la construcción de sistemas agroalimentarios seguros, sostenibles e inclusivos, para garantizar la 
seguridad alimentaria y nutricional de la población.  
 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Se establecieron dos actividades puntuales con el PNUD: 
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1. Acercamiento para la elaboración de herramientas y manuales para servicios y oferta de AME como convenios técnicos/ 
Alineación de planificación territorial.  

2. Solicitud de cooperación conjunta para elaboración del Plan de Internacionalización de AME y Guía de Internacionalización 
Municipal. 

 
ONU Hábitat 
Se ha mantenido una estrecha relación con ONU Hábitat mediante la realización de varias actividades de cooperación:  
 

• Taller: "Iniciativa Global de Ciudades ODS | SDG Cities" 

• Financiamiento y coordinación para el Alcalde Cuacés, de su participación en el evento: Tercera Cumbre Interregional de 
Ciudades - América Latina y Turquía 

• Organización conjunta para un side event, en el marco del  World Urban Forum, Egipto del 04 al 08 de noviembre. 
 
Con estos antecedentes, ONU Hábitat aceptó la realización de un MdE para el año 2025, a fin de estructurar más colaboraciones 
conjuntas en beneficio del municipalismo ecuatoriano. 
 
Mercociudades 
Se suscribió un Memorando de Entendimiento, el 21 de junio de 2024, con el objetivo de  generar vínculos de cooperación entre 
AME y MERCOCIUDADES, para facilitar la participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales (GADM) del 
Ecuador, en acciones y áreas de interés común que promuevan el desarrollo de programas, proyectos, planes, intercambios de 
experiencias, el fortalecimiento al talento humano y otras áreas de interés común; particulares que se enmarquen dentro del 
concepto de cooperación internacional, los procesos de integración regional y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 
 
Corporación de Promoción de Exportaciones e Inversiones (CORPEI) 
El 07 de junio de 2024 se firmó el Memorando de Entendimiento para la promoción de exportaciones y atracción de inversiones; 
así como, la identificación de asistencia técnica y la búsqueda de recursos que oferte la cooperación a nivel local e internacional. 
Este MDE estará vigente hasta el 07 de junio de 2026.  
 
ONU Mujeres 
El Memorando de Entendimiento (MDE) firmado el 16 de julio de 2024 facilitará la colaboración entre la AME y ONU Mujeres, 
mejorando la gestión de recursos y servicios locales. Este acuerdo establece un marco de trabajo conjunto que considera las 
competencias y prioridades de cada entidad, lo que facilita la coordinación y el intercambio de experiencias para identificar áreas 
y actividades de colaboración estratégica en el desarrollo sostenible de los 221 municipios ecuatorianos.  
 
Coordinación Residente de Naciones Unidas en el Ecuador 
La Declaración de Intención entre AME Y Naciones Unidas firmada en julio de 2024, tiene el  objetivo de la establecer un marco 
de cooperación entre las partes, en las siguientes áreas: i) reducción de la malnutrición y la desnutrición infantil, ii) educación de 
calidad e inclusiva, iii) desarrollo de herramientas para la transparencia y el combate a la corrupción, iv) igualdad de género, 
inclusión y representatividad geográfica, v) fortalecimiento en proyectos de infraestructura pública y vi) Implementación y 
seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en los ámbitos de competencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales. 
 
UNICEF 
El 3 de septiembre de 2024, AME firmó un Memorando de Entendimiento con UNICEF para establecer un marco de cooperación 
interinstitucional que facilite la participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales (GADM) de Ecuador en 
acciones que promuevan programas, proyectos, planes e intercambios de experiencias. Asimismo, AME, junto con CONGOPE y 
CONAGOPARE, ha impulsado políticas locales que priorizan la inversión en la infancia para garantizar su bienestar y derechos. 
 

Red de Municipios Solidarios 
 
La Red de Municipios Solidarios ha brindado ayuda humanitaria a varios municipios afectados por el invierno y otros desastres. 
Se enviaron kits de alimentos, vituallas y equipo caminero a lugares como Puerto Quito, Quinindé, Muisne, y otros. Además, las 
unidades técnicas regionales de AME ofrecieron asistencia en más de ochenta cantones afectados por inundaciones.  
 
También se realizaron donaciones de herramientas y equipos para mitigar incendios forestales en municipios como: Nabón, Loja, 
Chilla, Oña, Girón, Pucará, Santa Isabel y Pallatanga, apoyados del trabajo conjunto del Cuerpo de Bomberos.  
 
AME, en colaboración con el Gobierno Central, transfirió $15,700,000.00 para reparar infraestructura dañada. 
 
También se gestionaron capacitaciones internacionales para los bomberos de cantones frecuentemente afectados por incendios 
forestales. 
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Ruta Ame 

La Ruta AME es una propuesta impulsada por la presidencia de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), en la cual 
se identifica las buenas prácticas municipales y se fomenta el intercambio de experiencias entre gobiernos locales. 

 

El evento Ruta AME tiene como finalidad el intercambio de experiencias exitosas en la gestión de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales en buenas prácticas locales en los ámbitos social, cultural, políticas públicas, turismo y 
cooperación internacional. Este intercambio aportará a la reflexión sobre alternativas innovadoras y viables que respondan a 
los problemas y al reto de fomentar modelos locales de desarrollo. 

 

La misma que se ha desarrollado en los cantones de: Nabón, Cevallos, Espejo, Penipe, Muisne, Camilo Ponce Enríquez y 
Pedernales. 
 

 
Red de Mujeres Autoridades Municipales  
La Red de Mujeres Autoridades Municipales se encuentra conformada por 355 mujeres autoridades registradas con los siguientes 
cargos: alcaldesas, vicealcaldesas y concejalas, de un total de 475 autoridades nombradas por votación popular, dando un 
porcentaje de acogida del 75% de integración en la red. 
 
En el taller de alto nivel dedicado a autoridades electas de los gobiernos locales en Ecuador 2023-2027, se firmó una declaratoria 
para conformar un Acuerdo Nacional para el fortalecimiento de la red de mujeres alcaldesas de Ecuador, en el marco de las agendas 
nacionales e internacionales y se ha realizado Foros y Encuentros de Mujeres Autoridades. 
 
Además, se dictaron siete talleres para conformar los nodos regionales de la red, y se nombraron 24 delegadas provinciales. 
 
Encuentro Internacional de la Red de Mujeres Autoridades Municipales de Ecuador 
El Encuentro Internacional de la Red de Mujeres Autoridades Municipales de Ecuador, realizado del 11 al 13 de noviembre de 
2024, marcó un hito en el fortalecimiento del liderazgo femenino en la gestión local. El evento facilitó el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas entre participantes nacionales e internacionales, consolidando estrategias para promover la 
equidad de género en los gobiernos locales. A través de ponencias, talleres y mesas de trabajo, se avanzó en el empoderamiento 
de las mujeres en el ámbito municipal, reflejando el compromiso de la AME con la inclusión y la gobernanza equitativa. 
 
Proyecto Buen Gobierno y Actualización SIGAME (AME Y TUMUNI) 
El Proyecto es una iniciativa conjunta entre AME y TuMuni, apoyada por la USAID, que busca modernizar y fortalecer la gestión 
administrativa y financiera de los GAD Municipales. Este esfuerzo está alineado con el artículo 361.1 del COOTAD y tiene como 
objetivo desarrollar un nuevo SIGAME que implemente un sistema integral enfocado en la certificación de Buen Gobierno Basado 
en Resultados. A través de reuniones de trabajo con el equipo de TuMuni y la Coordinación de TICs, se definió una estrategia 
conjunta que permitirá posicionar a AME como líder en la implementación de metodologías innovadoras para una gestión local 
eficiente, transparente y orientada a resultados. 

 
Cumbre de Inversiones Ecuador 2024 
Para la Cumbre de Inversiones, se recopiló un banco de 588 proyectos municipales estratégicos con potencial para recibir 
financiamiento de entidades públicas y privadas, tanto nacionales como internacionales. Se utilizaron criterios técnicos de 
evaluación y selección, considerando los siguientes puntos de elegibilidad: viabilidad técnica, alcance territorial, población 
beneficiaria, alineación con la planificación, impacto social e incidencia política. 
 
De los 588 proyectos, se seleccionaron 102, distribuidos en 50 GAD Municipales, mediante la aplicación de criterios técnicos. 
Posteriormente, se realizó una tercera priorización, reduciendo la lista a 75 proyectos representativos. Estos proyectos abarcan 
sectores clave como agua potable, saneamiento, residuos sólidos, transporte y equipamiento urbano, entre otros, con una 
inversión total estimada en 1.421 millones de dólares. 
 
La Cumbre de Inversiones 2024, organizada por la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), el Consorcio de Gobiernos 
Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE) y el Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador 
(CONAGOPARE), se celebró los días 20 y 21 de junio de 2024 en la ciudad de Cuenca. Su principal objetivo fue facilitar la conexión 
entre los gobiernos locales y actores estratégicos, con el fin de negociar recursos para proyectos que mejoren la calidad de vida 
en las comunidades. 
 
El evento contó con la participación de organismos internacionales de financiamiento como el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el Banco Europeo de Inversiones, además de inversionistas privados, 
Cámaras de Comercio nacionales e internacionales, y delegaciones diplomáticas y de cooperación internacional.  
 
Durante la cumbre, se llevaron a cabo mesas de negociación orientadas a la creación de alianzas público-privadas, culminando con 
la firma de 49 acuerdos de intención en áreas como equipamiento urbano, agua potable, alcantarillado, regeneración urbana y 
movilidad. 
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III Asamblea General de Autoridades de Relaciones Internacionales de Gobiernos Locales del Ecuador 2024 
 
Este evento reunió a autoridades y gestores de cooperación y relaciones internacionales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales del país en Latacunga, con el objetivo de fortalecer la gestión municipal en Ecuador a través del 
intercambio de buenas prácticas, la movilización de recursos, el voluntariado y la cooperación internacional. Se promovió la 
internacionalización de los 221 municipios del país como una clave para un desarrollo sostenible, inclusivo e innovador. Asistieron 
110 GADM, 35 alcaldes y 30 cooperantes entre los cuales se destacan: CATALYSTE, ICLEI, WEGO, MERCOCIUDADES, FARO, y CORPEI.  
 
Los principales resultados fueron los siguientes: 
 
1. Intercambio de experiencias en cooperación internacional entre autoridades y representantes locales de diversas regiones, 

realizado en Latacunga. 
2. Creación de un espacio para ofrecer una visión integral de la cooperación internacional a los actores locales que la 

promueven en sus territorios, mediante conferencias que se realizaron a lo largo del evento. 
3. Información sobre la importancia de integrar la cooperación internacional en tres áreas clave: (I) fomento de alianzas público-

privadas, (II) voluntariado, y (III) redes de ciudades para el desarrollo, promoviendo actividades y estrategias para el 
fortalecimiento de los GAD Municipales. 

4. Lanzamiento de la iniciativa para crear una guía de internacionalización, que servirá como herramienta estratégica para 
orientar los esfuerzos de los municipios hacia una mayor integración internacional. 
 

Gobierno Asociativo de la AME 
 
La 45ta Asamblea General de la AME, se desarrolló el 20 de octubre de 2024, en el Cantón Santa Cruz, con la presencia de 122 
alcaldes, convirtiéndose en un espacio de Gobierno Asociativo, ejemplo de unidad y armonía. En esta Asamblea se discutieron 
temas relacionados a la Gobernanza Institucional, Descentralización y Autonomía.  

 
Durante el año 2024, se realizaron 11 reuniones del Comité Ejecutivo, en donde se trataron temas de relevancia para la Institución 
de acuerdo a sus atribuciones:  
• Designación de autoridades y funcionarios en las instancias nacionales, regionales y provinciales de la Asociación.  
• Aprobación de la Planificación Estratégica Institucional 2024 - 2030 
• Aprobación de 6 Reglamentos e Instructivos internos. 
• Revisión de los indicadores de gestión. 
• Análisis y Aprobación de Reformas Presupuestarias 
 

 

5.2.  Asesoría Jurídica 

Objetivo: Dar soporte a la Institución y sus asociados, en los diferentes procesos jurídicos en los 

cuales se encuentran involucrados.  

 

ACTIVIDADES 

 
Productos de Asistencia Jurídica 
 
Criterios Jurídicos 
Se presentaron 13 criterios Jurídicos solicitados por la Procuraduría General del Estado, en los siguientes temas: 
Constitución de una SUBVENCIÓN a favor de una empresa pública municipal, Aplicación de normativa vinculada al ciclo 
presupuestario y la consecuente formación del presupuesto para aprobación del Concejo Municipal, Procedencia en la aplicación 
del trámite de silencio administrativo establecido en el Art. 207 del Código Orgánico Administrativo (COA), en relación con las 
solicitudes de aprobación de informes ambientales, Análisis previo de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética y decretos 
ejecutivos Nro. 1001 y 66, Emergencia climática y protección del medio ambiente y su impacto en los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales, Facultad de cobrar el impuesto de alcabalas, Cobro de tasas por las adjudicaciones otorgadas 
por la Subsecretaría o a qué se refiere la norma cuando habla de que se remitirá la providencia de adjudicación para su registro y 
catastro con cargo al adjudicatario, Impacto de la emergencia climática en los derechos humanos, Base del valor de la tasa por 
matriculación de los vehículos particulares de motor de combustión interna normada para este año 2024, Competencia para 
realizar la recaudación y administración del 1% del valor de la matrícula a los propietarios de vehículos particulares de motor de 
combustión interna. 
 
Amicus Curiae 
Se presentaron 16 pronunciamientos Amicus Curiae, en diferentes temas para los GADM de Mejía, Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Santa Cruz, Quevedo, Flavio Alfaro, Montalvo, Alausí, Sigchos, Isabela, San Cristóbal, Alfredo Baquerizo Moreno, Juján, Pujilí, La 
Joya de los Sachas, El Guabo y Limón Indanza. 
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Procesos de mediación 
Asistencia técnica en 9 procesos de mediación para contratos de la AME y GADM de Limón Indanza, Flavio Alfaro, Tisaleo, Paltas, 
entre otros. 
 
Procedimientos de ejecución coactivas 
El Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 031-2023, que se llevaba con la Empresa Pública: Medios Públicos de Comunicación 
del Ecuador, en liquidación., se encuentra archivado. 
 
Procedimientos de contratación pública 
 
Se ejecutaron 64 procesos y contratos administrativos por procedimientos mediante las modalidades de: 17 Subasta inversa, 2 
cotización, 1 licitación de seguros, 1 menor cuantía, 1 régimen especial, 42 órdenes de compra por procedimientos mediante la 
modalidad de 32 ínfima cuantía y 10 de catálogo electrónico. 
 
  

 

5.3. Gestión de Cooperación Nacional e Internacional 

Objetivo: Fortalecer las capacidades de los GADM a través de la elaboración de proyectos de 
inversión que puedan ser articulados con organismos de cooperación internacional. 
 

ACTIVIDADES 

Agendas Paradiplomáticas 
 
Edición 68 de las sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW68). Evento del 09 al 15 de marzo de 
2024. 
New York – USA, posicionamiento de la AME y los GAD Municipales del Ecuador en la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW68). Participó la alcaldía de Bolívar. 
 
3er Encuentro Nacional ICLEI Brasil - El Protagonismo de los Gobiernos Locales y Regionales en la Agenda Climática". Evento 
del 15 al 19 de abril de 2024 
Belem - Brasil, posicionamiento del municipalismo ecuatoriano en termas referentes a la sostenibilidad ambiental y cambio 
climático. Participaron 2 alcaldías: Limón Indanza y Joya de los Sachas. 
 
World Travel Market Latin América. Evento del 15 al 17 de abril de 2024 
Sao Paulo – Brasil, con el fin de promocionar la oferta turística de la Costa Ecuatoriana y a su vez posicionar al municipalismo 
ecuatoriano en el mercado turístico internacional. Participó la alcaldía de Muisne. 
 
Reunión del Buró Ejecutivo de FLACMA - XXII Asamblea General Ordinaria de la       Federación Dominicana de Municipios. Evento 
del 16 al 21 de abril de 2024. 
Punta Cana -     República Dominicana, se suscribió una carta de intención, misma que tiene como compromiso articular acciones 
que nos permitan en el menor tiempo posible, la elaboración de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, que nos 
permita la colaboración en formación académica, desarrollo de capacidades e intercambio de experiencias entre ambas 
instituciones, a ser firmado por el Dr. Emilio Mínguez Torres, Rector de la UNICARIBE y el Sr. Patricio Maldonado Jiménez, 
Presidencia de la AME. Participaron 4 alcaldías: Penipe, Santa Isabel, El Tambo y Pucará. 
 
Reunión de Buró Ejecutivo de Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones (FLACMA). Evento del 16 al 
21 de abril de 2024 
San José - Costa Rica, acercamiento con diferentes municipios, asociaciones, redes de municipios, actores de cooperación y 
universidades, con el objetivo de ampliar conocimientos sobre el área turística. Participaron las alcaldías: El Guabo, Nabón, 
Pallatanga, Sucúa, Portoviejo, Mejía, Chillanes y Pedro Vicente Maldonado 
 
Congreso Mundial de ICLEI en el Consejo de Merco ciudades. Evento del 17 al 23 de junio de 2024 
Sao Paulo – Brasil, Suscripción del Memorando de Entendimiento entre la AME y Merco ciudades con el fin de articular acciones 
de Cooperación en beneficio de los 221 GADM del Ecuador. Participaron las alcaldías de San Fernando y Cumandá 
 
XXVI Congreso de CIDEU. - Innovación Urbana Sostenible: la energía de las ciudades. Evento del 01 al 07 de julio de 2024 
Zaragoza – España, Participación de la AME como miembro de CIDEU, con el fin de fortalecer las relaciones entre la AME, los 
alcaldes, ciudades miembros de CIDEU y actores de Cooperación Internacional. Participaron las alcaldías de Nabón, Arenillas y 
Gualaceo. 
 
Mes de la herencia de Nueva Jersey, reuniones de trabajo con ONU Mujeres y UNICEF. Evento del 08 al 13 de agosto de 2024 
Nueva Jersey - Nueva York, Participación de la AME, con el fin de resaltar las iniciativas de trabajo conjunto en los proyectos 
auspiciados por ONU Mujeres y UNICEF. Participaron las alcaldías de Yantzaza, El Pan, Guachapala, Junín, Cañar, Urdaneta, Nabón, 
Biblián, El Empalme y Babahoyo. 
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Cooperación de Seguridad Ciudadana. Evento del 10 al 14 de septiembre de 2024 
El Salvador - San Salvador, Participación de AME con el fin de fomentar la cooperación internacional y el aprendizaje mutuo 
orientado a promover el desarrollo sostenible y la seguridad en las ciudades y municipios del Ecuador. Participaron las alcaldías de 
Nabón, Espejo, Muisne, Joya de Los Sachas, Chimbo, Limón Indanza, El Guabo, Cevallos, Pedernales, Vinces, Camilo Ponce 
Enríquez, Quilanga, La Maná y Simón Bolívar. 
 
Agenda “Seoul Smart Life Week” Seúl, Corea del Sur del 08 al 13 de Octubre 
El objetivo del viaje sustentado en la "SEOUL SMART LIFE WEEK", Seúl, Corea del Sur, brinda una oportunidad única para acceder 
a las últimas innovaciones en tecnologías urbanas, con el potencial de mejorar significativamente la calidad de vida en nuestras 
ciudades. Al compartir conocimientos con gobiernos municipales, empresas y expertos de todo el mundo, los municipios de 
Ecuador pueden adquirir experiencias valiosas y aplicar soluciones tecnológicas avanzadas en áreas clave como el bienestar, el 
turismo, la seguridad y la gestión eficiente de los servicios públicos. 
 
“Foro Urbano Mundial (WUF 12)” 02 al 09 de noviembre, El Cairo - Egipto 
La participación de la AME en el Foro Urbano Mundial representa una valiosa oportunidad para implementar e identificar acciones 
en el marco de la estrategia de internacionalización y cooperación internacional, tanto de la asociación como de los GADM. 
Además, permite mejorar la gestión municipal en el contexto de la transformación global y el desarrollo sostenible en un mundo 
cada vez más urbanizado. En este evento, participaron las alcaldías de Santa Rosa, Nabón, Antonio Ante y Salcedo. 
 
XXIX Cumbre de Mercociudades del 02 al 06 de diciembre de 2024, Esteban Echeverría - Argentina  
Representó una oportunidad clave para la adhesión de cuatro cantones a la Red de Ciudades MERCOCIUDADES, así como para su 
incorporación al Consejo de la Red. Actualmente, esta red agrupa a aproximadamente 400 ciudades de la región y del mundo, lo 
que abre una puerta a valiosas oportunidades para el intercambio de conocimientos, la difusión de buenas prácticas, y el 
fortalecimiento de capacidades, además de facilitar el acceso a recursos a través de proyectos regionales. Los cuatro cantones que 
desde diciembre forman parte de la red y del consejo son Paján, Chordeleg, Pindal y Portovelo.  

 

6. Servicio 

 

La línea estratégica de Servicio se vincula a la MISIÓN de la AME en el sentido de promover la 

construcción de un modelo de gestión local descentralizado y autónomo, a través de la asistencia 

técnica de calidad.  

El Plan de Trabajo de la actual administración menciona algunos hitos relacionados con este 

punto como son el respeto irrestricto al pluralismo ideológico, y la importancia de la gestión 

técnica frente a la gestión administrativa. 
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A continuación, se presentan las actividades cumplidas en este sentido: 

6.1. Asistencias Técnicas y Capacitación Municipal 

Objetivo: Brindar apoyo técnico especializado a los GADM, con el fin de fortalecer su 

institucionalidad y mejorar su ejecución.  

 

ACTIVIDADES SUBTOTALES RESULTADOS 

Asistencias Técnicas 
Las Asistencias Técnicas brindadas en los diferentes GAD Municipales fueron de 759 y se 
clasifican en las siguientes temáticas: 
 
Asistencia técnica en planificación institucional 
Planificación estratégica, Planificación operativa anual, Mejoramiento de procesos, 
Restructuración del orgánico funcional orientada a productos. 
 
Asistencia técnica en contratación pública y jurídico 
Procesos de contratación pública y normativa legal vigente. 
 
Asistencia técnica en planificación territorial, fortalecimiento institucional y seguridad 
ciudadana 
Elaboración y actualización de la planificación territorial, regeneración urbana, catastros, agua 
potable y alcantarillado sanitario, gestión integral de residuos sólidos, autorizaciones de uso de 
agua, administración y finanzas municipales, patrimonio cultural, tránsito, transporte y 
seguridad vial, áridos y pétreos, equipamiento de salud, infraestructura, manejo de cartografía, 
sistema de información municipal, seguridad y convivencia ciudadana, y Gobierno Abierto 
 
Asistencia técnica en turismo y cooperación 
Ordenanzas de turismo, herramientas técnicas del MINTUR, catastro turístico, SIIT, SITURIN, 
financiamiento de proyectos, convenios y cooperación, planes de desarrollo y marketing 
turístico, Licencia Única Anual de Funcionamiento, tasas municipales, brochure de 
cooperantes, Ordenanzas de Cooperación, Feria Ponce para el Mundo 2024, guías 
metodológicas, procesos y estructuración de proyectos de inversión bajo modalidad de APP. 
 
Soporte tecnológico 
Sistemas Facturador Universal, Sistema integral de catastros, Sistema integral de gestión, 
Comprobantes Electrónicos, mesa de ayuda, SIGAME, implementación de servidores de correo 
con sistema ZIMBRA. 
 
 
Asistencia técnica en Talento Humano 
Gestión del talento humano y desarrollo institucional.      
 
 
Asistencia técnica en Comunicación Social 
Desarrollo de Estrategias de Comunicación, Comunicación Digital y Redes Sociales, Relaciones 
Públicas, Comunicación de Crisis, Creación de Contenido, Capacitación en Comunicación 
Organizacional, Fotografía, Comunicación Política e Inteligencia Artificial.  

 
 
 
 

169 
funcionarios,  

10 GADs 
 
 

1.278 
funcionarios, 

63 GAD 
 
 

1.546 
funcionarios, 

193 GAD 
 
 
 
 

1.029 
funcionarios,  

217 GAD 
 
 
 

866 
funcionarios, 

53 GAD 
 
 

332 
funcionarios, 

160 GAD 
 

20 
Funcionarios 

8 GAD 

5.540 
Funcionarios 
capacitados 

 
Capacitación Municipal 
Las capacitaciones brindadas tanto en AME Matriz como en las diferentes Unidades Técnicas 
Regionales y Municipios se clasifican en las siguientes temáticas: 
 
Capacitación en temas relacionados con Transparencia Institucional 
La lucha contra la corrupción en las instituciones públicas, 
Procedimientos y casos de normativa legal en temas de competencia de GAD, 
Procesos de contratación pública en sus diferentes etapas, 
Talleres para rendición de cuentas CPCCS (7 UTR), 
El Control Gubernamental para la Gestión de Pública de los GAD Municipales, 
La gestión eficiente de los concejales y concejalas de los GAD Municipales, 
Municipios abiertos: estrategias de Gobierno/Estado abierto y datos abiertos para fomentar la 
transparencia (AME Matriz – Quito), 
Fortaleciendo la democracia participativa: liderazgo y gobernanza en territorio, 
Instituto de la Democracia, 
Rendición de cuentas CPCCS, 

 
 
 
 
 
 

1.279 
funcionarios  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

15.933 
funcionarios  
capacitados, 
participación 

de los 221 
GAD  
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La gobernanza y la gobernabilidad local con enfoque municipalistas. 
 
 
Capacitación en Planificación Institucional 
Metodología para la elaboración y ejecución de planes operativos anuales, planificación 
estratégica e institucional, seguimiento y evaluación de procesos. 
 
Capacitación Administrativa Financiera 
Manual de Contabilidad Gubernamental – Bienes e Inventarios, 
Administración pública en los Gobiernos Locales (AME Matriz – Quito), 
Normas técnicas de Archivo - Organización y Mantenimiento de Archivos Públicos, 
Liquidación del presupuesto municipal año 2023 (7 UTR), 
Ejecución del Presupuesto Municipal del año 2024 (7 UTR), 
Análisis de costos, formulación y determinación de la tasa de aseo, recolección y disposición 
de residuos comunes, 
Proceso de recaudación de contratos Sistemas GCS. 
 
Capacitación en Talento Humano  
Planificación de Talento Humano, 
Evaluación del Desempeño 
Subsistema de clasificación de puestos y diseños de escalas remunerativas propias, a nivel 
nacional  
Elaboración de instrumentos técnicos Estatatuto Orgánico, Manual de Puestos. 
Seguridad Ocupacional 
Plataforma SIITH y SUT 
La acción de protección en el ámbito laboral, 
Subsistema de clasificación de puestos y diseños de escalas remunerativas propias, a nivel 
nacional (7 UTR), 
Clima laboral y habilidades gerenciales, permitiendo asegurar un desempeño eficiente y 
comprometido con la institución, 
El Visto Bueno, 
Rol de los GAD y tenencias políticas para la protección de víctimas de violencia basada en 
género. 
Salud ocupacional (Gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro de los espacios laborales). 
Norma técnica del subsistema de evaluación del desempeño y su instructivo para su aplicación. 
 
Capacitación en comunicación social 
Media training, vocería institucional (7 UTR), 
Comunicación municipal, estrategias, producción multimedia e inteligencia artificial aplicada a 
la comunicación, diseño y protocolo, 
Tendencia en Redes Sociales y gestión de contenido, 
Redes sociales y manejo de crisis, 
Producción multimedia e inteligencia artificial aplicada a la comunicación, protocolo e imagen 
política, 
Talleres Américas Flyways Initiative II y III Playbooks para estructuradores. 
 
Capacitación en Planificación y Control Territorial  
Programa de Formación en Gerencia Social y Planificación Territorial con enfoque de movilidad 
humana, 
Emisión del catastro urbano y rural 2024 (AME Matriz – Quito), 
Valoración de la propiedad inmueble urbana y rural, 
Formación de catastro urbano y rural: Normativa vigente, actualización, fichas catastrales, 
estándares de catastros, 
Taller de introducción a la iniciativa Global de Ciudades ODS en Ecuador, 
Programa de municipios saludables y estrategias de mercados saludables, 
Plan de gestión integral de desechos sólidos en los GAD, 
Actualización de los PDyOT y PUGs de los 221 GAD Municipales de Ecuador, 
Transversalización de los enfoques de igualdad en los PDOT, 
Indicadores de agua y regulación del ARCA para la prestación de los servicios de agua potable, 
La Implementación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, uso y gestión de suelo 
(LOOTUGS), valoración de principales problemáticas y posibles tipos de soluciones, 
Actualización del sistema informático de la gestión integral de desechos sólidos. 
 
Capacitación en la Ejecución de Competencias Municipales 
Capacitación para autoridades sobre la Competencia de "Manejo de Desechos Sólidos" y 
Tributación (7 UTR), 

 
 
 
 

943 
funcionarios 

 
 
 
 

1.345 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 

1.856 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.443 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.378 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.261 
funcionarios 
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Análisis de costos, formulación y determinación de la tasa de aseo, recolección y disposición 
de residuos comunes, 
Indicadores de agua y regulación del ARCA para la prestación de los servicios de agua potable,  
Los desechos sólidos en los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
La Implementación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, uso y gestión de suelo 
(LOOTUGS), valoración de principales problemáticas y posibles tipos de soluciones, 
Ordenanza para la Regulación del Servicio de Faenamiento y Regulación del Sistema de 
Comercialización de Productos y Subproductos Cárnicos. 
 
Capacitación en Administración Tributaria 
Determinación y administración tributaria de los impuestos de patentes y activos (7 UTR), 
Economía Circular, 
Gestión Tributaria de desechos sólidos en los GADM, 
Lineamientos para la suscripción de convenios de cobro de la tasa de recolección con las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica, 
Administración de contratos de obra. 
 
Capacitación en Políticas de Inclusión con enfoque de género 
Guía para transversalizar el enfoque de género en la gestión integral de los GAD Municipales, 
Jornada de capacitación sobre prevención de violencia – 8M, 
Tejiendo el empoderamiento de mujeres autoridades locales, 
Rol de los GAD y tendencias políticas para la protección de víctimas de violencia basada en 
género, 
Incorporación de los enfoques de igualdad y derechos humanos en la gestión de los GAD 
Municipales, 
Jornadas de presentación de las agendas para la igualdad de género en los GAD, 
Transversalización de los enfoques de igualdad en los PDOT y gestión integral de los GAD 
Municipales. 
Primer Foro Internacional de Seguridad Ciudadana enfocado a Gobiernos Locales Municipales. 
 
Capacitación en turismo y cooperación 
Taller de introducción a la iniciativa Global de Ciudades ODS, 
Talleres Américas Flyways Initiative II y III Playbooks para estructuradores, 
Jornadas de descentralización turística, 
Sistemas de calidad turística y metodología para la elaboración del plan de desarrollo turístico 
Cantonal, 
Manejo de plataforma SITURIN, 
Curso de introducción al marketing turístico, 
Ingreso de información en la plataforma SNIM-TTTSV, 
Gestión de Patrimonio Cultura, 
Tecnologías e innovación en el Turismo, 
Diplomado experto en Gestión Municipal y regional de los residuos sólidos urbanos en el área 
andina (Primera edición 2024), 
Diplomado en Gestión y Seguimiento de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Capacitación en Tecnologías de la Información 
Gobierno y democracia digital, 
Sistema SIG-AME en los módulos de financiero, inventarios, bienes y talento humano, 
Socialización de la Normativa de Seguridad de la Información, 
Uso de herramientas de Inteligencia Artificial para la gestión Municipal en el marco de la Red 
de Mujeres Autoridades Municipales, 
Inteligencia artificial aplicada al sector público. 
 
Capacitación en Gobierno Abierto 
Rendición de cuentas  
Participación ciudadana 
Datos Abiertos  
Innovación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.152 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 

1.256 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.534 
funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

825 
funcionarios 

 
 
 
 
 

555 
funcionarios 
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6.2. Convenios de Cooperación Técnica 

Objetivo: Brindar apoyo técnico a través del financiamiento no reembolsable de convenios entre 

AME y sus asociados.  

 
ACTIVIDADES 

Convenios suscritos en el período de enero a diciembre 2024: 
 

CANTIDAD MONTO AME MONTO GAD TOTAL 

57 2.225.842,02 684.180,11 2.910.022,13 

 
Los estudios financiados que abarcan entre otros, los siguientes temas: Agua Potable y Saneamiento, Planificación Territorial y 
Uso del Suelo, Infraestructura, Equipamiento y Regeneración Urbana, Movilidad y Turismo. 
 
Los GADM beneficiarios pertenecen a: UTR1 (5 convenios), UTR2 (5 convenios), UTR3 (10 convenios), UTR4 (3 convenios), UTR5 
(6 convenios), UTR6 (13 convenios), UTR7 (15 convenios). 

 

6.3. Ordenanzas y Planes orientados al desarrollo turístico 

Objetivo: Entregar productos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales con el 

fin de impulsar la promoción del turismo y fomentar la reactivación económica y productiva en 

el país. 

 
ACTIVIDADES SUBTOTALES MONTO  

 
Ordenanzas Municipales relacionadas a la Gestión turística 
A través de la asesoría especializada se ha atendido a los diferentes GAD Municipales, en la 
creación de 33 ordenanzas que en promedio están valoradas en US$ 29,475.00 cada una. 
 

 

US$  

972,675.00 

Ahorro total para 
los GADM en US$ 

1,134,875.00 

 
Planes de turismo en diferentes temáticas revisados y validados 
De igual forma, AME ha entregado asistencia técnica especializada con el fin de crear 6 planes de 
turismo que en promedio están valoradas en US$ 23,700.00 cada una. 

 

 

US$ 

142,200.00 

Día Mundial de Turismo 

El Día Mundial del Turismo, celebrado este año bajo el lema "Turismo y Paz", destaca la 
importancia del turismo como motor de desarrollo económico, social y cultural. Esta fecha 
subraya cómo el turismo promueve el crecimiento económico, la inclusión y el entendimiento 
intercultural, actuando como puente hacia la paz en las comunidades. 

 
En Ecuador, el turismo es crucial para el desarrollo sostenible, especialmente en regiones como 
la Amazonía y áreas rurales. El evento tiene como objetivos fomentar el turismo sustentable, 
promover alianzas estratégicas y capacitar a los gobiernos municipales para impulsar el 
desarrollo turístico local. Se busca visibilizar cómo el turismo puede ayudar a superar barreras, 
reducir desigualdades y construir sociedades más inclusivas y seguras, generando empleo y 
fortaleciendo las raíces culturales de las comunidades. 

 

 

 

US$  

20,000.00 
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6.4. Parque automotor de la AME y vehículos en comodatos 

Objetivo: Apoyar en los procesos de movilización de los GAD Municipales y la AME, conforme a 

la disponibilidad de vehículos del parque automotor de la AME. 
ACTIVIDADES SUBTOTALES TOTAL 

Parque automotor AME 
La institución cuenta con 14 vehículos nuevos y 9 vehículos antiguos, distribuidos en AME matriz y 
sus diferentes unidades técnicas regionales, de acuerdo a: 
 
8 vehículos en AME matriz 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Ibarra 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Tena 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Riobamba 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Manabí 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Guayaquil 
3 vehículos en la Unidad Técnica Regional Cuenca 
2 vehículo en la Unidad Técnica Regional Machala 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

23 vehículos  
 

 
 52 vehículos 

 
Vehículos en comodato 
Con el fin de dar soporte a nuestros asociados en sus procesos de movilización, la AME a realizado 
la entrega de vehículos por un monto total de US$73,738.01, que se encuentran bajo la figura de 
comodato, a los siguientes GAD Municipales: 
 
Huaca, Eloy Alfaro, Río Verde, Cevallos, Flavio Alfaro, Bolívar, Olmedo, Salinas, Urdaneta, Valencia, 
Isidro Ayora, Nobol, Salitre, Santa Lucía, El Pan, El Tambo, Gualaceo, Santiago de Méndez, 
Huamboya, Limón Indanza, Zapotillo, Las Lajas, Pindal, Catamayo, Célica, Chilla, Arenillas, Santa 
Rosa y Los Bancos. 

 
 
 
 
 
29 vehículos  

 

 

Descentralización y Autonomía 

 

La línea estratégica está orientada a profundizar los procesos de descentralización y autonomía 

de nuestros asociados.  

El Plan de Trabajo de la actual administración menciona algunos hitos relacionados con este 

punto, como son la obtención de recursos, fortalecer a las Unidades Técnicas Regionales y la 

coordinación con los demás entes asociativos.  

A continuación, se presentan las actividades cumplidas en este sentido: 
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6.5. Descentralización y Autonomía 

Objetivo: Estos proyectos tienen como objetivo mejorar la infraestructura, los servicios y las 

capacidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) sin generar deuda. 

 

ACTIVIDADES 
RESULTADOS 

Descentralización Institucional 
 
En las 7 unidades técnicas regionales que integran AME, se designó a los presidentes de los Comités 
Regionales, que estarán representando a sus asociados en el periodo 2024-2026. 
 
De igual forma fueron seleccionados por el Comité Ejecutivo los Coordinadores Regionales de las unidades 
técnicas regionales de las sedes 3, 6 y 7, mismos que estarán a cargo de la administración en completa 
articulación con la Dirección Ejecutiva. Con esta acción se completa la designación de todos los Coordinadores 
Regionales. 
 

 

7 presidencias de 

los Comités 

Regionales 

3 Coordinadores 

Regionales 

titulares 

Articulación con el Gobierno Central 
 
Transferencia estimada para el tercer cuatrimestre del año 2024 bajo el Modelo de Equidad Territorial, según 
Acuerdo Ministerial Nro. 039 del Ministerio de Economía y Finanzas de 10 de octubre de 2024. 
 
El Gobierno Nacional, incluyó a los GAD como miembros del Consejo de Seguridad Pública y del Estado 
(COSEPE). En Coordinación con el Ministerio del Interior, AME cuenta con información al respecto de la gestión 
de la seguridad ciudadana a nivel local en el Módulo de Seguridad del Sistema Nacional de Información 
Municipal (SNIM). 
 
Se han establecido mesas de trabajo con el Consejo Nacional de Competencias, para evaluar los resultados 

alcanzados en la descentralización, y en base al análisis propuesto reformular el Modelo de Equidad Territorial, 

conforme a la cantidad de competencias asignadas a los GADM. 

Encuentros Territoriales con el Primer Mandatario para tratar temas concernientes al municipalismo 

ecuatoriano: en Machala el 03 de enero de 2024), en Portoviejo el 05 de enero de 2024 y Ambato el 28 de 

febrero de 2024. 

 
US$ 
1,970,976,824.37 
gestionados por 
el MET 

 
Resolución de 
Comité Ejecutivo 
de AME No. 042-
CE-E-AME-2024 
al respecto de la 
cooperación 
entre AME y el 
Gobierno Central 

Articulación con la Asamblea Nacional 
 
Se han presentado diversas observaciones a leyes orgánicas y proyectos relacionados con la asignación de 
recursos y la protección de derechos. Entre ellas, se destaca la Ley Orgánica Reformatoria a Varias Leyes 
Orgánicas, que busca asegurar la asignación directa de recursos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
con observaciones y asistencia en los debates de la Comisión correspondiente.  
 
Se activaron 16 grupos de trabajo , con Procuradurías Síndicas y otras áreas técnicas de Municipios interesados 
en mejorar la legislación nacional en torno a la gestión de competencias descentralizadas. 
 
También se menciona la Ley Orgánica de Participación de las Rentas del Estado, que requiere un seguimiento 
en los debates para abordar nuevas competencias y funciones para los municipios. Además, se ha emitido un 
primer borrador de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Equidad Territorial y se han remitido 
observaciones sobre la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y otros 
proyectos relacionados con la cultura y defensa de los seres vivos, a la Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad 
Social, al Código Orgánico para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (COPINNA), y al 
COOTAD. 

35 aportes 
entregados a las 
15 Comisiones 
Legislativas 

 

 

 

 

 

 

 


